
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 335 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL A CARGO DEL DIPUTADO AGUSTÍN GARCÍA RUBIO DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE MORENA. 

 

El que suscribe, el diputado Agustín García Rubio, del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV 
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en la fracción I, numeral 1, del artículo 6 y en los artículos 77 y 78, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, someto a consideración de esta honorable Cámara de Diputados la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 335 del Código Penal 
Federal, tomando en cuenta el siguiente: 

 

Planteamiento del Problema 

 

La acción típica no consiste en abandonar (verbo que significa desentenderse, dejar de lado un 
objeto, un interés o una obligación, desamparar o resignar) como parece indicarlo el título, pues lo 
esencial es poner en peligro la vida o la salud de otro.  

El colocar en situación de desamparo o abandonar a su suerte son las formas tipificadas de crear 
riesgo para esos bienes. De manera que el delito se comete tanto haciendo nacer la amenaza por 
desamparo, como abandonando a su suerte a la víctima.  

En el primer supuesto el agente la pone en situación de carecer de los cuidados necesarios como 
para que no corran peligro su vida o su salud. En el segundo se desentiende de resguardarla. 

Desde la mira de la clasificación de los tipos por la forma de la acción, ambas son formas comisivas 
pues violan normas prohibitivas: no desamparar, no abandonar. 

Enfocando el análisis a la conducta puramente material, en el primer caso hay un actuar positivo: 
colocar en situación de desamparo; en el segundo un no hacer: abandonar a su suerte a la víctima. 
La acción típica se agota con la creación de la situación de peligro producto del desamparo o el 
abandono, pero para que aquella se produzca el riesgo debe ser efectivo. Por lo que el simple hecho 
de apartarse del sujeto pasivo no constituye delito, si existen terceros que asumen el cuidado, 
haciendo así que la vida o la salud no hayan estado comprometidas.  

El abandono a su suerte implica que solamente el azar de circunstancias propicias podrían hacer 
que, por sí misma, la víctima hubiese superado la exposición en que se la ha colocado o a la que ha 
sido abandonada. 

 

Argumentos que sustentan la Iniciativa 

 



Es un delito permanente el ilícito penal no se comete en un solo acto, quedando agotado el 
comportamiento delictivo en ese momento, sino que se comete de forma prolongada en el tiempo; 
es una situación, que como su propio nombre indica, es de permanencia. 

Esta característica es relevante para computar el tiempo de la prescripción del delito, el cual 
comenzaría a contar desde el mismo momento en el que cesa esa situación de permanencia delictiva 
y no desde que se inicia la misma. Si, una vez terminada esta situación típica, comenzara 
nuevamente a producirse el abandono de las funciones señaladas, no habría nuevo delito sino que 
se interrumpiría la prescripción. 

Es una norma penal que, para su aplicación por los jueces, necesita integrarse con otras de carácter 
civil. A esto se le llama norma penal en blanco. Es el Código Civil Federal, quien delimita cuáles son 
esas funciones de tutela, guarda y acogimiento familiar, y las que el juez penal debe tener en cuenta 
para su enjuiciamiento. 

Es un delito permanente. El ilícito penal no se comete en un solo acto, quedando agotado el 
comportamiento delictivo en ese momento, sino que se comete de forma prolongada en el tiempo; 
es una situación, que como su propio nombre indica, es de permanencia. 

Las infracciones penales pueden provocar la pérdida de la patria potestad, tutela, guarda o 
acogimiento familiar, tal y como se contempla en dicha Ley. 

La persona que ha sido condenada por incumplir esos deberes induce a pensar que no está 
preparada para seguir ostentando los mismos. 

Fundamento Legal  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la 
H. Cámara de Diputados, el que abajo suscribe integrante de Grupo Parlamentario de MORENA 
somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de Decreto por el que se reforma, 
el artículo 335 del Código Penal Federal. 

 

Ordenamiento a Modificar  

 

El ordenamiento a modificar es el Código Penal Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de agosto de 1931. Última reforma publicada en el DOF 24 de enero de 2020. 

A continuación, se presenta el texto comparativo del ordenamiento vigente y la propuesta para 
reforma y adición que se propone: 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 



             CÓDIGO PENAL FEDERAL                PROPUESTA DE REFORMA 

 

 

Artículo 335.- Al que abandone a un niño 
incapaz de cuidarse a sí mismo o a una persona 
enferma, teniendo obligación de cuidarlos, se 
le aplicarán de un mes a cuatro años de prisión, 
sí no resultare daño alguno, privándolo, 
además, de la patria potestad o de la tutela, si 
el delincuente fuere ascendiente o tutor del 
ofendido. 

 

 

 

Artículo 335.- Al que abandone a un niño       
incapaz de cuidarse a sí mismo o a una persona 
enferma, teniendo obligación de cuidarlos, se         
le aplicarán de diez años a quince de prisión              
sí no resultare daño alguno, privándolo,      
además, de la patria potestad o de   la tutela, si      
el delincuente fuere ascendiente o tutor del 
ofendido. 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforma, el artículo 335 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

ÚNICO. Decreto por el que se reforma, el artículo 335 del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue; 

Artículo 335.- Al que abandone a un niño incapaz de cuidarse a sí mismo o a una persona enferma, 
teniendo obligación de cuidarlos, se le aplicarán de diez años a quince de prisión, sí no resultare 
daño alguno, privándolo, además, de la patria potestad o de   la tutela, si el delincuente fuere 
ascendiente o tutor del ofendido. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Fuentes Jurídicas consultadas: 

Código Penal Federal 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de marzo de 2020. 

 

 

Dip. Agustín García Rubio 



 


